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PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA No. 274-2025 
 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
MANTENIMIENTO DE LA PLANTA ELECTRICA, EQUIPOS INDUSTRIALES DE USO HOSPITALARIO Y 
LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS PUESTOS DE SALUD SATÉLITES Y DEL CENTRO HOSPITAL 

NUESTRO SEÑOR DE LA DIVINA MISERICORDIA PUERRES E.S.E. 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
  
De conformidad con lo establecido en Acuerdo No. 004 de fecha 15 de septiembre de 2023, por medio del 
cual se adopta el Estatuto de Contratación de la E.S.E expedido por la Junta Directiva, la contratación igual 
o inferior a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se pueden contratar directamente con persona 
natural o jurídica que esté en capacidad técnica y operativa para ejecutar el objeto del contrato. 
 
Así, en atención a lo previsto en el Manual Interno de Contratación, el Hospital Nuestro Señor de la Divina 
Misericordia de Puerres E.S.E, que para los efectos de este documento se llamara LA E.S.E, realiza el 
presente estudio previo con el fin de adelantar el siguiente proceso de contratación. 
  

OBJETO:  

PRESTACION DE SERVICIOS, PARA LA IMPLEMENTACION Y EJECUCION DEL 
PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA PLANTA ELECTRICA, EQUIPOS 
INDUSTRIALES DE USO HOSPITALARIO Y LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE 
LOS PUESTOS DE SALUD SATÉLITES Y DEL CENTRO HOSPITAL NUESTRO 
SEÑOR DE LA DIVINA MISERICORDIA PUERRES E.S.E. 

CONTRATANTE:  
HOSPITAL NUESTRO SEÑOR DE LA DIVINA MISERICORDIA DE PUERRES 
E.S.E, DEL MUNICIPIO DE PUERRES – NARIÑO. 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

FECHA: 16 DE JULIO DE 2025 

  
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
Mediante acuerdo No. 030 de noviembre 30 de 2000, el Concejo Municipal del municipio de Puerres – Nariño, 
el Centro Hospital del Municipio de Puerres se transformó en la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
CENTRO HOSPITAL NUESTRO SEÑOR DE LA DIVINA MISERICORDIA PUERRES E.S.E, la cual tiene 
por objeto la prestación de servicios de salud, entendido como un servicio público a cargo del Estado como 
parte integral del Sistema de Seguridad Social en Salud, acorde con lo dispuesto en el Decreto 1876 de 
1994, el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1122 de 2007, la 
Resolución 5185 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección social, y demás normas 
concordantes que regulan la materia. 
 
La Ley 100 de 1993, respecto de las Empresas Sociales del Estado señala que “…constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el caso…” y que las mismas están 
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sometidas al régimen jurídico previsto en el Capítulo III del Título II.  Así mismo en materia de contratación, 
según lo dispone el numeral 6º del artículo 195 de la Ley en cita se regirá por el derecho privado y podrá 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  
 
Que el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia califica la Seguridad Social como un derecho 
irrenunciable y el artículo 49 ibidem establece que la atención en salud es un servicio público dada su función 
social y deberá estar a cargo del Estado y, en atención a ello la E.S.E., como entidad de seguridad social, 
se encuentra obligada a ejecutar de manera efectiva, aquello que le es propio o que tiene carácter de 
misional, observando los principios inherentes al servicio público de salud que brinda, como son la eficiencia, 
universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación tal como lo ordena la Ley 100 de 1993. 
 
En cumplimento de los anteriores propósitos, es deber de las directivas del Hospital dirigir la acción 
administrativa de la entidad para asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de los servicios 
a su cargo, las cuales deben cumplirse con apego a los principios de la función administrativa consagrados 
en el artículo 209 de la Carta Política. 
 
De conformidad con lo anterior, el CENTRO HOSPITAL NUESTRO SEÑOR DE LA DIVINA MISERICORDIA 
PUERRES E.S.E, tiene a su cargo la prestación de servicios de salud de primer nivel de atención, en favor 
de la población de su área de influencia, afiliada a las EPSs del régimen contributivo, subsidiado y la 
población pobre y vulnerable no afiliada, lo cual gestiona a través de contratos de prestación de servicios de 
salud celebrados con las diferentes entidades administradoras de planes de beneficios en salud así como 
con el municipio de Puerres y otras entidades 
 
En ese contexto, la actividad administrativa de la empresa se encuentra enmarcada por los principios de 
economía, eficiencia y eficacia, por lo cual la ESE propende por la ejecución de sus fines y objetivos en una 
forma ordenada y racional, y a través de su presupuesto orienta su política de funcionamiento e inversión, y 
establece programas de obras, servicios y fomento a la eficiencia, lo que constituye una parte fundamental 
de su Plan de Desarrollo, todo dirigido a la consecución de sus fines. 
 
Para efectos de lo anterior, el Hospital necesita contratar los servicios para el desarrollo de actividades en la 
implementación y ejecución del plan de mantenimiento de la planta eléctrica y equipos industriales de uso 
hospitalario y los equipos biomédicos, con el fin de propender por el buen estado y mantenimiento adecuado 
de los bienes muebles y equipos de la entidad. 
 
Es así como para su correcto funcionamiento, la entidad debe garantizar por una parte el recurso humano 
necesario y por otra debe contar también con la infraestructura, dotación y equipos adecuados para el 
cumplimiento de las funciones que le asisten a la entidad, y es por ello que en esta oportunidad se requiere 
contratar servicios profesionales para el desarrollo de actividades en la implementación y ejecución del plan 
de mantenimiento de la planta eléctrica y equipos industriales de uso hospitalario y los equipos biomédicos 
de los puestos de salud satélites y del Centro Hospital Nuestro Señor De La Divina Misericordia E.S.E. y así 
poder brindar un servicio de salud oportuno y de calidad. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 
 
2.1. OBJETO: El objeto del contrato lo constituye la necesidad anteriormente planteada por medio de la cual 
se requiere contratar los servicios para la implementación y ejecución del plan de mantenimiento de la planta 
eléctrica y equipos industriales de uso hospitalario y los equipos biomédicos de los puestos de salud satélites 
y del centro hospital nuestro señor de la divina misericordia E.S.E. Para tal efecto EL CONTRATISTA 
cumplirá con las actividades que a continuación se relacionan: 
 
2.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El objeto del contrato implica que el Contratista desarrolle las 
actividades y obligaciones que se especifican a continuación: 
 
1. Prestar los servicios objeto del contrato, esto es, realizar desarrollar las actividades pertinentes para el 

desarrollo de la implementación y ejecución del plan de mantenimiento de la planta eléctrica y equipos 
industriales de uso hospitalario y los equipos biomédicos de los puestos de salud satélites y del Centro 
Hospital Nuestro Señor De La Divina Misericordia E.S.E.  

2. Prestar los servicios objeto del contrato, bajo los criterios de calidad fijados por las normas vigentes, 
atendiendo siempre los requerimientos que se efectúen por parte de las Directivas del Centro de Salud.  

3. En desarrollo de sus actividades contractuales, atender las Leyes, las normas y reglamentos aplicables 
para la prestación del servicio contratado. 

4. Solicitar oportunamente al Gerente y/o Subgerente los elementos, información y documentos necesarios 
para el desarrollo de las obligaciones contractuales.  

5. Facilitar las labores de supervisión, evaluación y control que EL CONTRATANTE, realice en forma 
directa o por intermedio de su supervisor. 

6. Mantener y guardar reserva de la información de propiedad de la E.S.E. Centro Hospital Nuestro Señor 
de la Divina Misericordia de Puerres E.S.E excepto cuando sea requerida por las autoridades o persona 
autorizada.  

7. Desarrollar las demás actividades que se deriven en el cumplimiento del objeto contractual. 
 
2.2.2. OBLIGACIONES DEL LA ESE: LA ESE se obliga especialmente a:  
 
1. Suministrar y facilitar al CONTRATISTA la información y las condiciones necesarias que le permitan 

cumplir el contrato, en la forma y oportunidad convenidas; 
2. Controlar la calidad de los servicios contratados y el cumplimiento de los requisitos y especificaciones 

técnicas correspondientes. 
3. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato en la oportunidad y forma pactadas en el presente 

contrato;  
4. Suscribir las actas de ejecución contractual en conjunto con el supervisor y contratista.  
5. Las demás que de acuerdo con la oferta y los documentos precontractuales le estén asignadas a LA 

ESE y las que por efecto de la ley le correspondan. 
 
2.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
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Los servicios a contratar de los que trata este estudio, están codificados en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la siguiente Tabla: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La contracción directa es una de las modalidades de contracción autorizada por el artículo 25 del estatuto de 
contratación, adoptado mediante Acuerdo No. 004 de fecha 15 de septiembre de 2023, de la Junta Directiva 
de la ESE, exclusivamente para los casos de que trata ese mismo artículo, entre ellos, la contratación menor 
o igual a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
 
En lo que refiere el presente estudio previo, se trata de celebrar contratos de servicios cuyo presupuesto 
oficial es inferior a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
El contratista debe acreditar los siguientes requisitos: 

 
• Título profesional en ingeniería biomédica o áreas a fines, expedido por institución debidamente 
autorizada.  
• Experiencia laboral mínima de un (1) año. 
 

La experiencia se demostrará con certificados expedidas por los representantes legales de contratantes o 
empleadores donde conste las funciones, obligaciones o actividades ejecutadas por el contratista. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 
Para el presente contrato se tiene en cuenta la idoneidad, experiencia y preparación académica del recurso 
humano a contratar. Por ello, la definición del valor tomara como referencia el perfil de la persona del 
contratista, su experiencia, así como la naturaleza de las actividades a ejecutar, bajo criterios de equidad. 
 
En este caso, se contratará a personas con formación y experiencia suficientes y pertinentes que presten 
sus servicios de apoyo a la gestión y para ello a partir de una estimación por comparación de valores de 
honorarios en actividades similares a las que requiere en esta oportunidad, y del reajuste de valor de 
honorarios pagados por esta actividad en el pasado, La ESE municipal ha previsto como presupuesto oficial 
para esta contratación, la suma de: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000) M/CTE. 
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Este valor incluye todos los impuestos y retenciones aplicables del orden nacional, departamental y 
municipal, gastos de funcionamiento y logística requeridos para ejecutar el objeto contractual, transporte, los 
honorarios del contratista e imprevistos. 
 

6. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará mediante actas de avance, previa presentación del informe de actividades 
con los soportes de ejecución necesarios, comprobante de pago de Seguridad Social integral (Salud, Pensión 
y riesgos laborales). Para el último pago se requiere el acta de liquidación final del contrato. 
 
De cada pago, se descontará el valor de los impuestos municipales que apliquen al contrato en su totalidad. 
 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el treinta (30) de septiembre de 2025, dicho plazo empezará a 
contarse a partir de la suscripción del acta de inicio. El lugar de ejecución será el Municipio de Puerres – 
E.S.E. Centro Hospital Nuestro Señor de la Divina Misericordia. La vigencia general del contrato será por el 
término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más para su liquidación. 
 

8. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
 
LA ESE garantiza la celebración del contrato, con la siguiente imputación presupuestal: Código: 
2.4.5.02.08.003.001.21.1.2.3.2.27.1 Mantenimiento Hospitalario, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 2025000601 expedido el 16 de julio de 2025 por la Subgerencia administrativa y financiera 
del Centro Hospital de Puerres. 
 

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE 

Bajo esta modalidad de contratación, no se requieren varias ofertas, por cuanto se contratará con una 
persona que reúne las condiciones de capacidad e idoneidad adecuadas para el desarrollo del contrato 
conforme el artículo 25 del Estatuto de Contratación de LA ESE  

10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
Siguiendo con lo dispuesto en el Estatuto de Contratación, la Entidad se abstendrá de exigir garantías en 
casos de contratación directa no es obligatoria.  

11. DOCUMENTOS DE LA CONTRATACION 
a) Oferta debidamente suscrita por el oferente. 
b) Hoja de vida del SIGEP y/o formado de la Función Pública, persona natural o jurídica 
c) Declaración de bienes y rentas (Ley 2013 de 2019). 
d) Fotocopia del documento de identidad del contratista.  
e) Tarjeta profesional o documento que haga sus veces para la prestación del servicio contratado. 
f) Situación militar, El contratista deberá presentar copia de su tarjeta militar o certificación de la Dirección 

de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. (Aplica para hombres 
menores de 50 años) 
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g) Certificación de Antecedentes Fiscales. Conforme al Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, El contratista 
deberá presentar el certificado expedido por la Contraloría General de la República, donde acredite no 
estar reportado en el Boletín de responsables Fiscales.  

h) Certificado de Antecedentes Disciplinarios. El contratista deberá anexar el certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  

i) Certificado de Antecedentes Judiciales. La entidad, procederá a verificar los antecedentes de policía 
al momento de realizar la evaluación de las propuestas.  

j) Certificado de medidas correctivas. El contratista debe acreditar estar al día en el pago de las multas 
establecidas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, para lo cual deberá allegarse el respectivo 
certificado. En todo caso, el Departamento podrá verificar esta información a través del aplicativo 
institucional respectivo. 

k) Certificado de Inhabilidades por Delitos Sexuales. 
l) Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 
m) Registro Único Tributario R.U.T. El contratista deberá anexar copia del Registro Único Tributario – 

RUT –, vigente para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales, deberá presentarse el RUT de 
cada uno de sus integrantes. 

n) Certificado y comprobantes de pago de seguridad social integral y parafiscales: El contratista 
deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud y pensiones y riesgos laborales), así como los parafiscales del SENA, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
12. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
De conformidad con el Estatuto de Contratación de LA ESE, aprobado por Acuerdo de junta directiva 004 de 
fecha 15 de septiembre de 2023, con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la 
entidad, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados para el presente proceso de 
selección se procede a identificar los riesgos asociados al proceso de contratación, su tipificación, estimación 
y asignación.  
 
Se define el riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. La entidad debe evaluar el 
riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
 
La matriz en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por LA ESE hace parte integrante del 
presente estudio y del contrato. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos 
previsibles efectuada por la entidad en los estudios previos y sus adendas.  
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral y como principio 
general, EL CONTRATISTA, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de 
normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá 
asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá 
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aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir 
con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo procederán 
reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al contratista en la presente 
distribución de riesgos LA ESE no estará obligada a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía 
que permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
Si el CONTRATISTA ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información que pueda influir 
en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa del contrato, 
ni le dará derecho a reembolso de costos, ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna 
naturaleza.  
 
Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantener las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la oferta por parte del Contratista y 
consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación del equilibrio contractual, en 
los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral y como principio 
general, EL CONTRATISTA, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de 
normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá 
asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, como aquellos riesgos 
propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con determinadas 
cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo procederán reclamaciones por 
hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al contratista en la presente distribución de riesgos de 
la contratación, LA ESE no estará obligada a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que 
permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
12.1 DEFINICIONES: 

• Riesgo previsible: Son los posibles eventos, hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de las actividades a ejecutar es factible su ocurrencia, por tratarse de riesgos normales 
que razonablemente se deben considerar al momento de proponer, celebrar el contrato y ejecutarlo, 
surgiendo así la obligación de asumirlo. 

• Tipificación del riesgo: Es la materialización o manifestación que se hace en el pliego de 
condiciones, de aquellos eventos, hechos o circunstancias previsibles de ocurrencia. 

• Estimación del riesgo: Es la valoración en términos monetarios o porcentuales respecto del valor 
del contrato, que se hace del riesgo previsible. 

• Asignación del riesgo: Es el señalamiento que se hace de la parte contractual que debe asumir el 
riesgo. 

• Riesgo imprevisible: Son aquellos eventos, hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión; es decir, no se visualiza su ocurrencia. Estos riesgos deberán estar considerados como 
costo del contrato en el ítem de gastos contingentes o imprevistos. 

• Precios de los bienes: En caso de aumento en el costo de los bienes, estos riesgos serán asumidos 
por el Contratista. 

mailto:esepuerres1@gmail.com
mailto:centrohospital@puerresese.gov.co


 ÁREA O SERVICIO 
 

CONTRATACIÓN 
 

Código: FT-C-003 

TIPO DE DOCUMENTO FORMATO 
VERSIÓN:04 

PÁGINA: 8 de 11 

NOMBRE DEL DOCUMENTO ESTUDIOS PREVIOS  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
14/08/2024 

FECHA DE VIGENCIA:   
14/08/2028 

 

Servir con calidad y humanización 
Carrera 4 Barrio La Cruz – Email: esepuerres1@gmail.com - centrohospital@puerresese.gov.co Celular: 3128162290 

ELABORÓ ASESORA DE CALIDAD REVISÓ REFERENTE CONTRATACIÓN APROBÓ GERENTE  

 

• Incremento o creación de impuestos: En caso de configurarse un incremento o un nuevo impuesto 
durante la etapa de ejecución del Contrato, estos riesgos serán asumidos por el Contratista. 

• Tributario: Cuando el Estado en ejercicio de sus funciones y con respecto a la tributación de las 
entidades comerciales obligadas a ello, aumente porcentualmente el IVA.  

• Liquidez: Cuando el contratista afronte un estado de iliquidez que le impida cumplir total o 
parcialmente el contrato.  

• Comercial: Cuando por motivos comerciales no se pueda suministrar un elemento ya sea a nivel 
internacional, nacional o regional y la gestión para poder adquirirlo represente un gasto.  

 
12.2. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: La matriz de tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles se establece en el anexo No. 01 de este documento. 

13. CAUSALES DE RECHAZO 
Serán rechazadas y eliminadas las ofertas en cualquiera de los siguientes casos:  
  

a) Cuando el interesado se encuentre incurso en algunas de las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar.  

b) Cuando el LA ESE descubra o compruebe falta de veracidad en la documentación presentada por 
el contratista.  

c) Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a LA ESE.  

d) Cuando se supere el presupuesto oficial estimado para la presente contratación. 
e) Cuando el interesado no ostente el perfil exigido ni la experiencia requerida 
f) Cuando el proponente no oferte los servicios requeridos.  
g) Cuando el proponente habiendo sido requerido por LA ESE para aportar documentos o información 

no los allegue conforme a sus exigencias y/o dentro del término fijado para el efecto.  
14. SUPERVISIÓN. 

La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, jurídica y administrativa de la ejecución del presente contrato 
serán ejercidos a través de la Subgerencia Administrativa y Financiera de la E.S.E. Centro Hospital Nuestro 
Señor De La Divina Misericordia o de la persona que la Gerente designe.  

15. VALIDEZ MÍNIMA DE LA OFERTA. 
 La validez mínima de la oferta presentada debe ser de 30 días hábiles.  

16. ANEXOS EN FÍSICO 
 

1. Certificado de disponibilidad presupuestal 
2. Matriz de riesgos 

 
Cordialmente,  
  
 
 
PAULA ANDREA PANTOJA PAZMIÑO 
Subgerente Administrativa y Financiera.
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ANEXO No. 01 

MATRIZ DEL RIESGO 

Análisis del Riesgo y Monitoreo de los Riesgos Previsibles 
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ASIGNACIÓN NUMÉRICA 

MATRIZ DE RIESGO 

Clase Fuente Etapa Tipo Probabilidad Impacto Valoración del riesgo 

General Interno Planeación Económicos Raro 1 Raro 1 Riesgo Bajo 2, 3 ,4 

Especifico Externo Selección Sociales o Políticos Improbable 2 Improbable 2 Riesgo Medio 5 

            Contratación Operacionales Posible 3 Posible 3 Riesgo Alto 6 y 7 

            Ejecución Financieros Probable 4 Probable 4 Riesgo Extremo 8, 9 y 10 

              Regulatorios Casi cierto 5 Casi cierto 5         

              De la Naturaleza                       

              Ambientales                       

              Tecnológicos                       
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